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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO

ataan aac ít't LA N c H t pA :

En Ses¡ón Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de Mayo del año 2015, se trató
como punto de agenda la Aprobación de la Propuesta de Reglamento del Proceso de
Presupuesto Partic¡pativo basado en resultados para el año fiscal 2016; de conformidad con lo
establec¡do en el Art. 20 lnc. 2 de la Ley Orgánica de M u nicipa lidades.

CONSISERANDO..

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política econórnica y administrativa en los
asuntos de su competencia, así lo prescribe el artículo 194' de la Constitución Política del
Estado, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la ley Ne 27972, Ley Orgánica de
M u n icipal¡dades, autonomía que debe ser ejercida dentro del ordenam¡ento jurídico nacional;

Que, según el Artículo 197" y 199" de la Const¡tución Política del Perú, modificada mediante
Ley N" 27680, establecen que las Municipalidades promueven, apoyan y Reglamentan la
part¡cipación vecinal en el desarrollo local, formulan su presupuesto con la participación de la
población y r¡nden cuenta de su ejecución anualmente bajo responsabilidad, conforme a ley;

Que, en el Artículo 17" de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Oescentra liza ción, se d¡spone
que los gobiernos locales están obligados a promover la participación ciudadana en la
formulación, debate y concertaclón de sus planes de desarrollo y presupuestos de la gestión
pública;
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4 't)* Que, el artículo 53e de la Ley N' 27972 Ley Orgán¡ca de M unicipalidades, preceptúa que las
Mun¡c¡palidades se riBen por Presupuestos Participativos Anuales, los cuales se formulan,
aprueban y ejecutan conforme a la Ley de la materia, y en concordancia con los Planes de
Desarrollo Concertados de su jurisdicción;

Que, los vec¡nos de una circunscripción municipal intervienen de forma individual o colectiva
en Bestión adm¡n¡strat¡va y del buen gobierno municipal a través de los mecanismos de

V'81
SECNÉ

GÉN

0,tu

vtsro.-

Que, la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de M unicipalidades, en su Título Preliminar, Artículo 1e,
establece que los gobiernos locales son entidades básicas de la organización terr¡tor¡al del
Estado y canales inmediatos de partic¡pación vecinal en los asuntos públicos, que
institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes
colect¡vidades. A su vez, el Artículo lV, señala que los gobiernos representan al vecindario,
promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral,
sosten¡ble y armónico de su circu nscripció n;
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part¡c¡pación vecinal y del ejercicio de derechos polít¡cos, de conformidad con la constituc¡ón
y la respectiva ley de la materia, conforme lo establece el artículo 111'de la Ley Orgán¡ca de
M u n ic¡pal¡dades;

Que, en el marco de la Ley N" 26300, Ley de derecho de Part¡c¡pación y Control Ciudadano,
establecen las bases generales sobre las cuales se instrumenta el principio de la participación
ciudadana en todos los ámbitos de la administración Pública y el artículo 31'de la misma ley
establece la rendición de cuentas;

Que, la decimosexta disposición complementar¡a de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades
establece que las municipalidades regulen med¡ante ordenanza los mecanismos de aprobación
de sus Presupuesto Part¡c¡pat¡vos;

Que, la Ley Marco del Presupuesto Partic¡pat¡vo N'28056, modificada med¡ante Ley N" 29298
y su Reglamento Decreto Supremo N' 142-2009-EF, modificado con Decreto Supremo N' 131-
2010-EF., establecen dispos¡c¡ones y lineamientos que perm¡ten asegurar la efectiva
part¡c¡pac¡ón de la Sociedad Civil en el proceso de programación part¡cipat¡va del presupuesto
municipal; asimismo definen y establecen pautas para la participación ciudadana en el proceso
de toma de dec¡s¡ones relativo a la asignación de los recursos públicos en los procesos de
elaboración del Plan de Desarrollo Concertado y del presupuesto participativo; establecen
d¡spos¡c¡ones para promover la efectiva partic¡pación de la Sociedad Civil en el proceso de
Programación Part¡c¡pativa del Presupuesto, el cualse desarrolló en armonía con los planes de
Desarrollo Concertado de los Gobiernos Locales;

Que, con Resolución Directoral N' 007-2010-EF/75.01 se aprueba el lnstructivo para el proceso
del Presupuesto Partic¡pativo Basado en Resultados, el cual cont¡ene mayores precisiones para
mejorar las capacidades técnicas y de gestión del proceso de presupuesto participat¡vo;
asimismo establece que mediante Ordenanza se debe reglamentar d¡cho proceso;

Que, mediante lnforme Ne 350-2015-cPPR-GM/M DCGAL de Gerencia de planificación,
Presupuesto y Ra cion a lizació n, sol¡cita que se eleve al pleno del Concejo Munic¡pal la
Aprobación y Formalización de la Ordenanza que Reglamenta el proceso del presupuesto
Part¡cipat¡vo Basado en Resultados para el Año Fiscal 2016 de la Municipalidad D¡str¡tal
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa; ten¡endo en consideración que se desarrolló el taller
consult¡vo con la participac¡ón de los integrantes del Consejo de Coordinación Local O¡strital,
Comité de V¡g¡lancia, Equ¡po Técnico de la Municipal¡dad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín

nchipa, concluyendo con la validación por unanimidad las modificaciones e incorporac¡ones
que fueron remitidos con lnforme N' 173-2015-SG PRCr-G PPR/MDCGAL de la Sub Gerencia de
Planificación, Racionalización y Cooperación Técnica;

Que, med¡ante lnforme Ne 013-2015-MYPT-SG pRcf-c ppR/M DCGAL de Sub Gerencia de
Planificación, Racionalización y Cooperación Técn¡ca, remite la propuesta de Reglamento del
Proceso el Presupuesto Partic¡pativo Basado en Resultados para el año fiscal del año fiscal
2016 del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - Tacna, el mismo que consta de cinco
(5) Títulos, cuarenta y cinco (45) Artículos, Dos (02) Disposic¡ones Com plementa rias, (06)
Disposiciones F¡nales, (01) Anexo y (05) Formatos;
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Que, mediante Acta de Primera Sesión Ordinaria de Consejo de Coordinación Local Distritaldel
Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, llevada a cabo el 27 de Mayo del 2015, se
socializó y validó la propuesta de Ordenanza Mun¡cipal que aprueba el Reglamento del Proceso
Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el Año Fiscal 2016, con las
modif¡caciones y observaciones anotadas;

Estando a los fundamentos expuestos, en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del
Artículo 9e de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ne 27972, contando con el voto por
UNANIMIDAD de los Señores Regidores asistentes a la Sesión de Concejo de la fecha señalada,
y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se expide la siguiente:

ARTÍCUTO PRIMERO.- APROBAR CI REGTAMENTO DEt PROCESO DEL PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO BASADO EN RESUTTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2016, DE LA MUNICIPAIIDAD
DISTRITAL CORONEL GREGORTO ALBARRACÍN LANCH|PA, el mismo que consta de cinco (5)
Títulos, cuarenta y cinco (45) Artículos, Dos (02) Disposiciones Com plementarias, (06)
Dispos¡ciones Finales, (01.) Anexo y c¡nco (05) Formatos, que forma parte de la presente
Ordenanza, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa.

ARTÍCUTO SEGUNDO.. DAR INICIO AI PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN

RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAI 2016, el mismo que seguirá las pautas establecidas en el
lnstruct¡vo para el Presupuesto Participat¡vo Basado en Resultados aprobado por Resolución
Directoral Ne 007-2010-E F/76.01, y los que dispongan la presente Ordenanza.

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR StN EFECTO todas las demás normas que se opongan, modifiquen
y/o complementen la presente Ordenanza.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR EL CUMPUMTENTO de la presente Ordenanza a la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización la Ejecución del Proceso.

REGfSTRESE, coMUNfquEsE Y cÚMPLAsE
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ORDENANZA QUE REGLAMENTA Y REGULA EL PROCESO DE PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO BASADO EN RESUIÍADOS PARA EL AÑO FISCAL 2016, EN Et DISTRITO
CORONEL GREGORIO ALBARRACfN TANCHIPA
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ARTfCULo QUINTO: ENCARGAR a la misma Gerencia de planificación, presupuesto y
Racionalización la Publicac¡ón de la presente Ordenanza y a la Unidad de lmagen lnst¡tucional
la difusión.
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